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SUMARIO: Tercera Feria Industrial de la Provincia
de Buenos Aires (FIPBA 2004), que se realizará
del 1 al 5 de septiembre de 2004 en la provincia
de Buenos Aires. Declaración de interés parla-
mentario. Cassese. (2.466-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Industria ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Cassese,
por el que se solicita declarar de interés parlamen-
tario la III Feria Industrial de la Provincia de Bue-
nos Aires –FIPBA 2004–, a realizarse del 1 al 5 de
septiembre de 2004 en la provincia de Buenos Ai-
res; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 9 de junio de 2004.

Carlos R. Brown. – Francisco V.
Gutiérrez. – Lilia E. M. Cassese. – Jorge
R. Giorgetti. – Luis G. Borsani. –
Esteban E. Jerez. – Alberto J. Beccani.
– Juan C. Bonacorsi. – Luis F. J.
Cigogna. – Alberto A. Coto. – María G.
De la Rosa. – Daniel M. Esaín. – Raúl
G.. Merino. – Lilia J. G. Puig de Stubrin.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario la III Feria Industrial de
la Provincia de Buenos Aires (FIPBA 2004), organi-
zada por la Unión Industrial del Oeste (UIO), que
se realizará desde el 1 al 5 de septiembre del corrien-

te año en las instalaciones del parque industrial La
Cantábrica, localidad de Haedo, partido de Morón.

Lilia E. M. Cassese.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Industria al considerar el proyecto
de declaración de la señora diputada Cassese, cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Carlos R. Brown.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El sector industrial nacional, en especial la peque-

ña y mediana empresa, con múltiples actividades
conexas es uno de los más dinámicos de la econo-
mía argentina. Su desarrollo es prioritario para nues-
tro país y en tal sentido la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación debe expresar su apoyo a
toda iniciativa que posibilite lograr este objetivo.

Este año, en su tercera edición, una nueva FIPBA
se llevará a cabo los primeros días de septiembre,
al igual que el año anterior, coincidiendo así con la
celebración del Día de la Industria.

FIPBA 2004 es una feria multisectorial, dirigida a
empresas que tengan interés en colocar sus produc-
tos en el exterior, como también a aquéllas que de-
seen ampliar su participación en el mercado nacio-
nal y continuar con el necesario proceso de sustituir
importaciones. No hay antecedentes de otras ferias
similares, es la única en su estilo, reuniendo tam-
bién a todos los municipios y provincias que mani-
fiesten su voluntad de participar.
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FIPBA 2004 se suma al proyecto de país que to-
dos los argentinos anhelamos. Será un foro impor-
tante para debatir, intercambiar experiencias, reali-
zar ronda de negocios, concretar reuniones con
profesionales independientes, empresas, clientes
potenciales nacionales e internacionales.

En el 2001 participaron ochenta expositores, al año
siguiente pasaron ciento setenta y hoy se prevé
contar con más de cuatrocientos, en 10.000 m² cu-
biertos con altura suficiente para la exposición de
maquinarias pesadas y de gran volumen agrupadas
según su especialidad. La Unión Industrial del Oeste
espera superar los más de 15.000 visitantes del año
anterior.

De esta manera, se repetirá la experiencia de rea-
lizar en paralelo la ronda de negocios tan exitosa en
otras ferias y que contará con la presencia masiva
de empresarios, cámara de comercio e industriales
nacionales e internacionales y delegaciones comer-
ciales de embajadas extranjeras.

El lugar elegido, la Cantábrica S.A.C.I., fue una
gran empresa metalúrgica que inició sus activida-
des el 12 de junio de 1902, continuando el trabajo
que había comenzado la Fundición “El Carmen” con
el primer tren laminador de acero instalado en el país
en el año 1890.

Inicialmente su desarrollo tuvo lugar en su fábri-
ca de Capital Federal, hasta que en el año 1941 com-
pletó su traslado al establecimiento ubicado en la
localidad de Haedo, partido de Morón.

La empresa se terminó de completar con los ta-
lleres metalúrgicos, en donde, utilizando parte de la
producción propia de perfiles, comenzó a producir
implementos agrícolas y otros implementos de inte-
rés nacional tales como piezas para ferrocarriles, to-
rres de transmisión de energía eléctrica, etcétera.

La gran metalúrgica del oeste, instalada en un te-
rreno de 19 hectáreas, contaba además de las dis-

tintas naves industriales, en donde se encontraban
instalados los trenes de laminación, la fundición, la
forja y el sector de estampado y los talleres meta-
lúrgicos con una escuela de aprendizaje, un  come-
dor para empleados y obreros, y un consultorio mé-
dico. En dicha planta llegaron a trabajar alrededor
de 5.000 personas.

Fue claramente el símbolo de una época de creci-
miento y promoción de la industrialización de nues-
tro país.

Hoy, el parque industrial La Cantábrica es desta-
cado en los ámbitos productivos, tecnológicos y
empresariales, por ser un ejemplo concreto de aso-
ciación entre el Estado y el sector privado para de-
sarrollar un proyecto industrial pyme.

Las condiciones del proyecto permitieron que
empresas con participación comercial en el merca-
do internacional, decidieran su participación en el
parque industrial a pesar de contar con ofrecimien-
tos de otros países de la región.

La generación de este emprendimiento fortaleció
y forjó un espíritu asociativo entre todos los em-
presarios que hoy es un rasgo distintivo del par-
que industrial La Cantábrica. Se fue creando un ám-
bito propicio para que las pymes se desarrollen,
tanto desde lo individual como desde lo grupal.

Tanta magnificencia organizativa y la mancomu-
nión de empresarios y sector público, fue coronada
desde el año 2000 con la realización de la feria que
nos ocupa.

En esta nueva etapa de incipiente reactivación
productiva, FIPBA 2004 superará, seguramente, to-
das las expectativas.

Por las razones expuestas y plenamente conven-
cidos de la relevancia de la exposición, solicitamos
a los miembros de esta Honorable Cámara acompa-
ñen con su voto afirmativo la presente iniciativa.

Lilia E. M. Cassese.


